
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C. siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Exp. No. 110014003-022-2018-00108-00 
  

1. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que la parte actora dio cumplimiento a lo dispuesto en los autos 
del 18 de agosto de 2020 (fl. 267 y 268) y del 19 de febrero de 2021 
(fl. 318), dado que allegó los planos y acreditó el diligenciamiento 
de los oficios respectivos. Los mismos incorpórense al expediente 
para que consten. 
 
2.   Requiérase nuevamente a la Superintendencia de Notariado 

y Registro, y al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural -

Incoder-, a fin que de que brinden respuesta a las 

comunicaciones que anteceden. Secretaría proceda de 

conformidad con el numeral 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese 
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CAMILA 

ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 52 

fijado hoy 8/4/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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